
  

  

NO. CONSTITUCION DE LA COMPARIA nó 

M:RO DEL ECUADOR "BANDECUA" Bahiano" 

CUANTIAS E $00,00000.= ren=anen 

"En la eludad de Guayaquil, Capi 

  

dal de la Proyinola del Guayas, RepáblLca del Ecuador, a 

setenta y sohey anto mby doctor Gustavo Faloent Ledesma, 

Abogado y Notarío del Cantón, comparecieron los señores 

den Lauds Sorrosa Enculadas casada y  SjJecutivo, souato» 

Plano, por sus prepios dersohos y adeuda on su calidad de 

Apoderado de la Campañia Del Manto Banana Companyy tall. 

dal que legitima con el Poder que se agrega 00mo dosunen- 

to habilitantes don Paul seharamberg Ritechor, satodo, Ue 

pleado, alemán, entendido en enstallamo, por eus preplos 

dereshos; d¿oster den Carlos Alberto Feraud Plum, 6040, 

Abegado, osuatoriane, por sus propios derechos; , don 

Josó Enrique Oarefa Larrea, soltero, ostudianto, enua» 

toríanños, por 082 prepios dereobos; tayoros de edad, sa» 

paces para ebliguros y contratar, con denfellio y roenío 

denaíc en esta eludad, e quienes de conosot doy £É y, pro- 

sediendo con emplia y entera libertad y bien instrutdos de 

lu noturalesa y resultados de esta escri tura públicos de 

_Genatátución de Compañia, pora su otorgamiento ne prosen» 

taron la Hánuta y documentos que se agregan "8 E RÑOR 

NOTARIO: Enel Registro de Reerituras Públicas a su 

curgo sírvase incorporar usa de constitución de Pe + y) 

quo se otorga al tenor de las siguientes aldusulass PR Lo 

3.4531



MERA: INTERVINIENTES .. Comparecen a la cslebración 

del presento contrate, y hacen las Anelarnetones que sena- 

tan en ol mismo, los señores LUIS BORROSA ENQALADA, a nom 

bre y en representación y debidamente fuen tado, seno sn 

apedarado, según consta del poder qe. cono documento hno 

bili-tante se incorpora a este contrato, de is Compañía 

de masíonalidad nortesmericina UL MONTE DAHAHA COMPANY) 

  

_Yy aáúcmás por sus propios desschos; 

QHERy DP. CARLOS ALBERTO PERAUD DLUM, y JOSE ENRIQUE 0AR= 

CIA LARA. Las personas meturalos interviulontes son to- 

dos mayores de edad, deniciliades en la síuwiad de Guaya- 

quíl, de estado cívil essados extepto el señor García que 

on soltero, y de nacionalidad osuntorianes excoptu el su. 

for Paul Seharnborg Ritseher, que es de nacionalidad ale- 

mana, La Compañía DEL MONTT: DANANA 

  

ma juerfétes de nacionalidad norteamerigana organinada y e- 

xistonto ds aguerdo a las leyes del Estado de Florida, Es- 

tados Unides de América. ER O UN Da Los otorgan» 

tos deslaran que es su voluntad constitufr, como en efes- 

do censtituyen, una Compañiña Anónima dencuinada COMPAXLA 

DE DESARROLLO BANANERO DEL ECUADOR "BANDECUA" Beñs que e. 

regirá por el Estatuto que consta a/a continuación, - T E o 

OCEBRas Estatutos de COMPAÑIA DE DESARROLLO BAÑAMERO Dil 

ECUADOR "PANDECUA" BeAco TITULO PRIMEROS DENOKINACIÓN, 

NACIONALIDAD, FOMICILIO, PLAZO Y OBJETO SOCIAL.» Á RT Xo 

CULO ' PRIMER Os DENOMINACIÓN. e La Compañía Amb» 

mina que se constituya mediante el presento contrato, os 

una sociedad vomercial que tiene por denominación la de -»
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COMPARTA DE DESMRROLLO BANANERO DEL ECUADOR "BANDEGUAS 

Ss Ayer ARTXCGULO SEGUNDO: NACIONALIDAD, > 

COMPAJGIA DF. DESARROLLO —BANANTRO DEL ECUADOR * DAM 
  

GUA * Sy Ao ee una Compañón que ue orgañísa. de acuer» 
O 

do a las Leyos de la Heptblioca del Ecuarñor y con» 

secuentomente de nacionalidad esuntoriana, y sue vigo 

  

por lan lJoyes del Ecuador, ei contrate sosial y 

sus estututos.- ARTYYZCGULO PTERCARO DO 

MICILIO,.+ El domicilio de la Compañía es la eludad 

de Ounyaquil, FPrevincia del Guayas, pero queña fatml- 

tada para establecer sueursales, agencias uu oficio. 

ues en aualquior lugar del país o .n el exterior, 

previa resolución del Direstorio.- ARTICULO 

CUARS OS PLazO0.- La Compañía tendrá ua plase de 

auración de sineuenta años, contados a partir de la fe- 

oka de constitución de ln mimen. Esto plano podrá nodi- 

fliorrse por resolución de (1a Junta Cenaral de Ageio- 

nistas.» ARTICULO QUINTO, OBJETO SO0UTLAL.- 

BA objeto se la Compañía e. el de prestar _sebetem- 
    
  

  

hol  Abenies para la sscabea y _ULtdvO y caoveña de ta 

mono. pudtendo dedicarse a la —Sempra de banzno, nene, 

páñao. y frutas  tropicntes, pudiendo doicarss atento 

a la exportación de EJ demas. Igualmente .». la Como 

ponía podrá fomentar y levantar, adquirir y nmegootar 

immuebles, fundos y productos agrícolas. Para el eun» 

plimiento de su objeto, podrá adenda Intervenir en la 

constitución de otras Compañías y udquirir  apore 

taciones e acciones de sociedades. Pinalnente , la



Cempañifa tendrí le cnpacídad emplia y euficioento de 

que gosan los sujetos de dercoho de conformidad gen Jas 

leyes, pudiendo ejecutar eunlenquiero operación, aste e 

negocio jurfáleo y eurlebrar toda clase de contratos, esan 

sivilos e moresntíles e de otra naturaloza que estén en 

relación a los intereses y finse de la Sociedade» TITULO 

SEGUNDOS GAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS, ARTXCU“s 

Lo BDEXYTOs CAPITAL.» Kl eupital social de la Cano. 

   

  

dimarics y mentmativas de un mil cueros onda una, nunera- 

das del cero cero uno al quinientos inclusivo,» ART > 

CULO  5RPPXMOS TITULOS DE ACCIÓNER.= Los tf- 

tulos correspondientes a las esaicenes representativas del 

Gapital social de la Compañía deberán ser redactados con 

sujeción a lo dispuesto en la Ley, y firaados por los de 

rentes. La Compañía podrá omitir títulos que repressaton 

una e Varias nociones. ARTICULO OCTAVO. 

  

cñión e pérdida de uno e más títulos se prosedorá de acuerde 

a lo preceptuado em la Ley de Compañías.» ARTICULO 

—NOVEN 00” 1zam0 DE ACCIONES Y AGUCIONISTAR.- Bajo el 

cuidado de los Gerenton la Compañía llevaré el libro de 

useñones y auolonistas en sl que se insoribirás los csrtí- 

ficodos provisionslos y los titulos de acelenes neninati> 

vas, «debiendo anotarse en el misso las susssivas ranas 

fereneias de dominio de los asrtifiendes provistonales e 

titulos és nociones, la eometitución de dereshos renales



  

y las dends modifigncíones ue scurran resposta al dere”); 

cho sobe Las uo0L0n0B,* 1ETICULO ú*ECcCzxH0s 

CLA PRuet. paDb PE La AUCTION Y «U TPARSPESREROIA D” PONINIO,» 

La propiedad y brensfereneia de los certificados proviaio- 

malos y los títulos de acciones 0 regirá por le prestrito 

en la iy de Comoñdass. 4 NICO PERECIMO 

PAM ads PARAROLCAD Déd SEURLCORO LE VOD. Cada age 

ción darí dercoho a un voto, ua proyorción u um valor pas 

gedo. Pira que un accionista pueda reprosenter a ebro .n 

das esoñones de Junta Genorad basvuorá una carta por la quel 

se congoda tal representoción; para que una peroona extra- 

ña e la Gotapalia pueda representar e un accionista mecusi- 

torá poder suficiomios. Ko podrán aer representantes de 

los acoloniatas los vdninistr dores y los eomisarion de 

dea Compañias» ARTICULO BTLErT.MO- 5RO0U No 

DOS RESPALDO LIMITOIDA DEL ACCIONISTA." Gadea ep0ÍL0. 

nista responde unicamente por el munto de aus aseñenos.” 

TITULO TURCAOS DUL RiGIMON DU La COMPAÑISp DE SU ADMINIS.+ 

ERACIOMS Dia SU MOPELSENTACION L oGaL Y DE LA PISCALIZACION 

ARTICULO DECIMO. rurcrnok) ta 

Junta General do Acelonistas legalmente constitutda en el 

8rgano sujremo de la Boededad, y sus fosoluciones sen oblle 

geborías para todos los accionistas eda cuando 19 hubie> 

ren concurrido a olia, salvo el derecho de oresición son» 

ssdido en la Loy de Compañias, b) Xi ajercicio cconénico 

do la Compañía comprenderá el año cclendarío, +s decir 

del privero de Enero al treinta y uno de Diciombie de sada 

alos Sim eubaurgo y la Justa Conernl pocrá exmbiar el año 
mr sen



  

esosnénica si por circunstancias finencieras se lo está» 

Hare conventóntes previo 01 oumpliniento de les roquisi- 

oe Lngales] 0) La aduánistrsción de la Compuñida está a 

Gar 49) htzectorto y 01 Prosidente y A Vigepresicento | 

ces) farentos) «on las facultades, deberes y obiiganio. 

  

   

nes quiscacías es los presentes estatutos; 4) on añado» 

nishrpadefes y re togintantes 1 legajas de la Compaifa, Lon 

Gerenton confuntamentes extendiéndose bal representación 

a o—gudiotat y extrajuitolal y a tudes les usuntos rela» 

cionados «sn el giro e tráfico de la misa, cen excepción 

de la onajenación e hiypotesa de los bienes inmuebles de 

propiedad de la sociedad y pura cuyos centratos necesitas 

r£ resoluaión crevia de la Junta General de iecionistas. 

En easo de renuncia, abaridone del csrtges fallociuicato, on 

furmeded, ausencia o en general cuando uno de los Gerentes y 

estuviora imposibilitado de notuar seré subregado por el 

Presidente titular O interino, quien tendrá las mismas 

facultades y cbligasionos que el Corente subrogado duran 

te tal subrogación hasta que el directorio proceda a de. 

elguar mevo Yerento títulor e interino o hasta ¿ue el Go» 

rente subrogado reasumna sus funciones, sogín sea ol censo. 

£á por eualquiíer euusa el ?pesidonte no pullera aubrog.a 

al Voronto o estuviere Jas E Presidencic el Vieopresidon- 

ta , de conformidad con eantos estatutos, el Directorio po» 

def devrignar como subroganto del Uerente a uno ounliquiera 

de sue nioenbros, quien tendrá las mísueas fesultados y 0blío 

gesiones que el subregadoe , debiendo actuar haste que el 

Directoráo haga el mombraniento de nuevo Gerente, Y hasta



que el Garento cubrogado reasuma sue funciones. La respen=Ú) 

tiva nota de nosbrenionto que se extenderá al mionmbro del 

Directorio como subragante del Corente se Insuribirá en en. 

de caso en el Registro Mercantkd , de conformidad con la 

Leys 0) La fiscalinación de la Compañía se ejercerá por 

sodio de un Comisario principal y um auploente , quienes 

tendrán deresho ¿limitado de inspección y vigilancia s9 

bro dodas las operaciones sociales, sin dependencia de la 

auiminitctración y slenpro en intords de la Compañita,-» TITUS 

LO CUARTOS DE LA JUNTA GENERAL DE AGOXONISTAB,= A RT Jo 

0ULO DBOXMHO OUARTOS OLASES DE JUNTAS, 

Las Juntas Bonorales de Aiscienistas son ordinarias y 0lo 

treerdinirias, so reumiráa on el domicilio principal de 

la Gompañifa, balvo el saso de sestones universales,» A Re 

TICULO DEGINO QUINTO: JUNTA GENERAL 

UMDINARIA.+ La Jenta Venoral Ordinaría de Accionistas se 

Fowuniré por lo menos wma vos al años dentro ds los tres 

mesos posteriores a la finalinación del ojerciacio commb- 

mico de dla Compañía, para considerar los asuntos seperifi- 

cados en los munerales tros, cuatro y sinco del artículo 

veinto y des de los presentes entatutos y eualquieor otro 

assunto puntualizado en el ordem dei día, de asuardo a la 

sonvosatoria,. ARTIOULO DEOIAMO 8 Ex 

T Os JUNTA GENEBAL EXTRAORDINARIA.» La Junta General Kn 

traordinorie se retiniré eusndo fuere convocada para trae 

tar 108 asuntos puntualizados en la convocatoriase A RT lo 

CULO DRCOIMO 8 EP TX MO0 CONVOCATORIAS. 

81 Directorio, si Presidente o la persona que lo subregues,



y 1os Jrenros, quedan facultados para convocar a Junta de- 

noynl de Acstonictas, sin perjuicio de lus ounvoca teorias 

que puedan hacor los Comisarios en los esos previstos on 

la Loy. En todo ense, los Comisarios serán espectal e im 

dividunisnente convocados, La Junta General , ses ordina » 

ría o extrrordinaría, será convocuda por la prensa en uno 

de los porióbdicas de mayor elrculación en el dGorícilio prin- 

eipal de la Compañía , con echo días de anticijpoción por 

lo menos al fochado para su reunión, La donvocatoria debo 

señalar el lugar, día , hora y el ebjeto de la reunión. To- 

. du resolución sobre asuntos no expresados on la convocato» 

ria será nula.o ARTICULO DECIMO 00- 

TaVoOr GUORUM,- La Junta General no podrá sonsícderare 

.o eonoti tufda para deliberar on primera convosatoría el 

no está representada, 'por los concurrentes a ella, por le 

senos la mitad del supitald pagados. 31 la Junta Deneral mo 

pudiere rernires eñ primera convesatoria por falta de que. 

Sub) 159 procederá a uma segunda convogatoria, la que no 

podrá demorarse nás de treinta días de la fecha fijada pa” 

ra la primera reunión, Las Juntas Genorales so reunirán, 

en segunda convosateria, con el uámero de asotonistas pre- 

santos, Be expresará sof mm las vonvocatorias que se ha» 

er. En la sogunda senvocatoria no podrá modificarse el eb- 

joto de la primers sontecatoria,» Cuando la Ley exigiore 

una mayor representación del enpítal pagado e eumiesquis- 

ra otro requísito para la constitución de una Junta Gene- 

sal, sen Ordinaria » Estraerdinoria, en prinora 6 s1 Segun 

da convocatoria, tal Junta General se constituirá con sujo-



atén « la Ley. ARTICULO DECTHO  NOVE«- 06 

R Or JUNTAS UNTVENSALES ¿+ No obntante lo dispuesto en los 

des artículos antoriores la Junta General se entenderá 00N- 

—wvocnás y quedará valicamente constituida en cualouier tien 

po y en 0u01quier itgar, dentro del ferritorieo mélenal y 

para tratar o0mrlouler asunto y siempre «ue esté presento 

todo ol capital pagado de la Compañía y los amtstontosy 

quienes deberán euscríbir el soto baja sonción de multdad, 

ebopten por tinanáimidad la eolebroción de lo remiéón y los 

asuntos a tratarse y resolverse, Sín ombargo cun lguiara 

de los asistentes puedo oponerse a la discución de uno O 

ste asuntos sobre los ocuales no se considera suficiontes 

sento ¿ufermia.- 4 K Y iC0ULO VIGRDIM 095 PAke 

SiIDOUNTE Y sfunrTaRido Bo La JUNTA," Las sesiones de Junta 

  

General serán dirigidas per el Presidente de la € aña 

a falta de fate, por al Vicepresidente y, sl faitaren los 

des funolonarica moncioenados, por la persona «que designa- 

ren los socionistas aopourrentes a lo cestón, Do Sosrata- 

río actuará 02, titular; y on tnao de ausencia, falta € Limo 
4 gn Z e 

pedimento, la porsona ques on coda 0380, fuere destguada 

por la Junta de eralds pudiendo reenor $r1 cdentguactón on 

elguno de los socionistas presentes, en un funcionario de 

-la Compañiña o en un extrañe a la wiemas 31 anobtuara de lo 

ercrario un acuionista de la Compañias consorvará todos 

- ems dersohor iuhorentes a su cualidad de asoloenistas-» A Re 

YLICULO VIGOES212MO0 PRTHMER O. FonHMaLlo 

BAD ANBÍZS DE DEGLARAREE INSTALADA La JUBTA DeNifáLly» La 

persoña que netuaro de Senrotario de la sesión de Junta -



Ooneral formará la lista de los anistontes a» la misoa, año 

tos de doclararse instalada la Junta, oumplionio con te. 

do lo dispuesto en la Ley de Compañias, debiéndo dejar 

constancia con su firus y ia del Presidente do la Junta, 

, del alistamiento total que hiciere.” ARTICULO 

VXIOEBZMO BEOUNDOS COMPETENCIA DE OLA JUETA 

OEN+RAL.- Correspendo a ente Organo Supremo de la Compa- 

ñfas Primero.” Nembrar los nicubres titularca del Li- 
A e gr, 

reotorio, ¿que során” en “udaoro de cuero y rFoenoveor a uno 

o nto de ellos si huera neneserto y “aombrar y Fonovor a 

duntro Direotores Suplentes, que podrán integrar el Dáreo»- 

se de aeusrile con Lo rrevisto Ds ol artículo vointo y 

ecínco de sstoa notavusos, 150 Segundos Nombrar y remover ul 
iS A 

AA A emo 

- Seerstario. FTorasro.- Nembraru un Comisaria principel y 

wa suplesto. Cuartos” Conooor annalrento las cuentas, 0l 

balanes, los infernés que deberás presentar el Directorio 

por intermedio de su Presidente, y lus Comisarios, Y a 

gésptar las resoluciones que correspondan. Na podrá apro- 

bares ni el bselanee ni las quentas sí no hubiesen sido pro» 

todidas por el inforee de los Comisarios, Guinto.- Resol- 

ver acerca de la distribución de Los benoficios sociales.» 

sexto.» Resolver sobre la emisión de partos benofiajarias 

y vbligueloneos. - Séptimo. Resolver sobre la anertización 

de ancsienos. Cetavoey». Resolver sobre cunlquios reforas del 

evatrato social y castatutos y sobres la transformación, 

fusión, disolución y iáquidación de la Gempeiidas ueabrer 

liquiídaderes, fijar el proesdinmiento para la liquidación, 

fíJar la retribución de los liquidaderes y considerar las



> pe 

Ut 
cuentas de la liquidación, Noweno,» Aytorizar la ena Jona» 

celón o hipotooo de los bienes inmuebles de propiedad de la 

Compeñfas Y, Díecimo,.- Em general, posolver todo aquello 

que es de su competencia de sovformidad con la Ley y do 

estableción en los ¿regantes extetutos, or onialinente los 

asunton relativos a los negocios socias, temando las de» 

cilsionas que juegora conveniente en defensa de los integoo 

ses de la Compañías ARTICULO VI1I0E5SIMO 

TORCERO: PELAS SESIONES Y SUS RESOLUCIONES qe En las 

sesiones de Junta Dener.l an conocarán y reselyvorán todos 

l0s asuntos enunciados on la cosnvecatorias Toda resolu» 

ción de Junta General sort tonadn en una sola votación, 

Salvo las excepciones provistas en la Ley de Compeñíasn, 

las tecisioness de la Junto Goneral serán toerades por ma» 

yorío de votes del sarital pagado concurrente a la sesión, 

AO votos en blanes y las abstenalones ss suaarón a la 

mayortes munbritajo ANRTYCOULO VIOESIMO 

GOVUARTOs! ACTA Y EXPEDIOGNTE DE OLA JUNTA GN FALy- El 

acts en la qe coneton las delibersectones y las resolugio 

nes de la Junta Venernl será fivanda por el Presidente y 

el Sesretario de la ros; cetiva reunión. De coda sesión 

áe Junta General se formard un expediente eon la copia del 

acta y de los demás dovumentos que justifiquen que las 

convocatorias ne hicioren en la farma provicta en la Ley 

de Compeñifas, inosrporándoso también al expediente las 

demás documentos que hayas sido conscidos por la Junta. 

Baje <l cuidado del Seorotario e. Llavará +1 libro de - 

sotana Las actus podrán ver ayrobadas por la Juata Oene-



o Qeneral 

ral on la miseria sosión y dobarán ser llevadas en hojas mb- 

viles escritas a máquina, foliadas y vubrigadas. Serón 

extendidas y firuedas «a us tardar dentro de los quincs 

días posteriores » la reunión de la Junta.» TITULO QUIN+ 

LO DEL PIE<CPORID." ARTICULO VigbSsiImMmo 

  

YX 
QUINRT on INTEGRACION,» El Gbireatoria designará de on» 

y, 

, tre 10/0u-trg/miembros titulares membrados por la Junta 

conformidad com lo previsto on el número prino” 

ro del artículo vigloimo segundo de lea presentos estatu- 

too , = los siguientes funcionarios de la Gonmpañlas Preuá- 

dente y Vicepresidente, quienes, temirán lu enlidsd de tá- 

_ tulares y además de integrar el Directorio tendrán las fa- 

eultades y asbliguoalenes que cesrruspende a anán uno de ellos, 

segín coneta en atenas dispaniciones de los presentes esta» 

tutos. Los dos miombros restantes tendrán la ealídod de 

Hircctores Principales» ConseguÑntenento, el Direatoríoa 

está formado por cuntre miembros , a subers Presidente,Vi- 

oenprosidente y des Direoteryes Principales. in embargos 

sí por exualoauier esusa no pudiste asistir a una sesión el 

Prosídente » el Vicepresidunte, ¿integrará «l Directorio 

uno de los Corentes. Así mismo, esando por euelquior ant- 

sa faltaro uno e más de los des Direstores Principales e 

us pulsieren asiatir a una sesión uno e» más de elios, »o 

ántegrasí 21 Direotorio con des Directores Supientos 

que fueran nesessarios, de los designados pur la Janta De 

neral de acuerde con el miners primero del artículo viabsi- 

mo segundo de estos estatutos, 4debisnde el funcionario que 

hubiere begho la respestiva convocateria, notifisar, a



  

_su elección, a los Dirvoteres Suplentes que hayan de as- y $ 

tusr por inasistencia de los Principales.» ARTICULO 

VIORIIMO 6 5RXTO CONVOCATONIA Y “VORUM.- OB 

VOGATURIA,. +» El Presídmmto y el Vienpresidonto y, esperada» 

mente, pueden convocar a sostén de Dircotorio, ya ens per 

Aeviridn personal de ellos e » potictón de los Gerentes 6 

de eo de los Directores Principales. La Convocatoria po» 

áré haserss por la prensa y e por comunicación escritas e 

por telegrama e télez, con des díns de anticipasidn, por 

lo unos, al dfa de la reunión, Las sesiones de Dirueto- 

vio eo gelebrarán ¿ salvo lo dispuesto en el sogundo insi- 

se de ente arifoculo, en el demicilio principal de la Oempa- 

fila con el objeto de conosor y resolver los asuntos yuntua. 

lidsados en le ovenvecatoria, «n la misma que se horá saber 

el lugar, día, hora y puntos a tratarós, la resslnción de 

aualquisr punto que no constare en la convocatoria será nu- 

las a amenos que si Direnterio satuvioro integrado por cue» 

tro miembros y ellos, por uneninilded expresaren su confor» 

midad en conocór y resolver el e los puntos que me consta» 

ron en el orása del días» GUONUN, + El Dirvetoria ss comi» 

derará válidamente constituído paro sesionar y adeptar ro” 

soluciones es la asistencia de por lo menos tres de sus 

integrantes. . 54, con sujeción a lo dispuesto «an el articn” 

de saterior de los presentes estatutos, el Dircotoráío pu» 

dicte integrartss con el querua completó de cuntro miembros, 

podrá sonstítuiras villidaneato en sosión en ouniquier lu 

gar del poda e del extranjero, y adoptar resoluciones, sán 

nosganidad de convoratoráía previas» AÁNTICULO Y YX.



6x321MO0 SRT PARTS Y O AUCACTARIS. 

Prasidirá las sonianos del Cirsatosío el Presccente de la 

Compañtas y em us falda al Visoprosidanta. 34 faltaron 
HA 

dos aduinlatradases auños aumbrados, ¿es aucistentos a la 

sesión dastgnorín, de ette elias y a da persona que da» 

verd actuar de "paridmmto, De Genrotario aatuará el bitos 

lar y y +8 crmo de susoncia y fulda e Inpodlnsnitos la per- 

sona qué, en cade fuer, fuere designada pus el Diresio- 

rio, pudiondo raenor $21 deviguasaión en «lgano de sue da 

tegrantos, on un Pfunoloyorie de La Compañía e sm un Ex 

traño a la misma, 3£ ngtuaro de Sesretaría uno de loa Lu 

tagrantea ¿sl Diraatorio, —tonservarí sus dareshos de vos 

y voto, ARTICULO VIOXSIMNO  007TAs 

Y o COMPETENCIA DEL PIRTCTPORTO, > Corrosyondo a 0ste ar- 

gano de la CSonpañidas Priuuxo.- Nombrar de fuera de vue 

eteubros y con ol caorfater de tituler a los Oerantes y re» 

moverios sí fusre neentarío, Segundo.» Pijar la roteibu- 

utón del Presiduute, Viaopresiconte, Derentas, earata” 

rio y Comisnrios de la Coampulfa, asf vom la que deberán 

pereibir los mlenbros del Directorio por lus sesiones en 

que intorvengan, Tercera,» Controlar y vigilar «ue se 

eunplas das dJAisposiglcuss de la Loy, de estas estatutos 

y lus resoluciones de La Junto Bemoral,  Cunrto.» Prentn- 

far a le Junta General un taformo sobres el ejercicio esout- 

mico de la Compañifa con las yosomandaciones sobre el des- 

fino e distriimaión <a las utilidades. Quinto.» Ordenar 

la aminión de ecctíficados previnienalos e Utátulos de ¿e- 

clones mievos sa sustitución de loz anmiados par pérdida e



  

destrueción y asf coma La emisión de títulos elitáplos e y 
a UN 

de Eracotonanicads de Estos quando 10 vselícitaren Le: aten 

etonistan. ¡Sendoge A4utorisar al Prosidento y/a los deren- 
/ 

des La susericotán de pegando o hoterus de cosoro o ña pola» 

bración de contratos 9 ct a a la Ces eta 

tduá a al pe ON / iptiao.» ¡ubori= 

ser ES Lon degsaas ed otorgamicato de gurentlos de cunl- 
bn Ji Herrera, 

desir in burden, eusndo la misma exceda aq rocio sa paz a 
repr 

SUENTB, econ expojeión de las hipotecarias que sienpre Hoces» 

  

et Una Gal 

vitarín eutorisación de la Junta General de Apolenistas, 

Quilquiora que fuero su cuantía. Vostavo.» autorigar a de. 

terminados funcionarios e onvieados de la Compañía para 

giras choques relativos a los negosios erátaarioa de la 

sisas, conjuntacmmbe con uno de los Verentes e sim hsto, 

pero en todo cesa eón ne mengs de des firma, Xatas aitori- 

sesiones so voiorgaría, nocorarianente, ¡¿rovia voseuita a 

dos Gerentes sobre Los nemores de las porsónos a quienes 

ss fuero 1 amtorisar cursa eltos” Haveno.”» ¿soógiar, nda” 

rimesonte Frosicentes Visepresidente y “eratos 4 caño 

de eonforaadod, amencia, rentmcia, «baniono tel sarge e 

fellccinicato del correspondlente távulare Si administra. 

dor nebrado interitanante ejercerá sl cargo con das mis» 

ses fauiitades y obligaciones que +*l tátulsar, husta que 

ed Dirsuterio designe al biítular ¿06 ceujación u le sota» 

biecido «ln estos esxtebatos, € hisba ue el titular Pons» 

«sn ems Soncionet, según sn. el caño ¿ dobícado constar Ot 

tos particulares en el respectivo unssraulsate, eins,” 

ilasmotr a 01105 ocrañones a evaiquier Funcionario O afMpleado



de la Compañía quando estimare conveniente en inferno o 

explteación y para mejar cmecinmienta de los puestos sobre 

los euulos el Pireetorio quisiera «der tar sigora resolu- 

j ción. Uncboimo,- Alterisar a jos Gorentas la con,ra e 

daquinición de bienes sumaron Pucci. Resolver «0 

> beto la conveniencia e se de que la Canta intervenga se- 

es fendadora o presutara en la constitución de otras socia 

bádes s O suseriba acutones o haga aportaciones en sunen” 

hos de eayitai que realiszarea otras sonpaññas o aduiera a» 

le enes » sostonos de santedados, y autecrinar a los 

  

     
tos para que intervengan en los autos, negocios juri- 

e ees y eclabración de los contratos que fueren necesarios. 

% bleimo Torasros- Resolver sobre gualquior asunto qtto 

NX Suero de su competecseia según constare en atras disporá- 

— eñenes de 108 presentes eatatutos, Ye om general, conodas 

y repoivor sobre todo aquello que ls hubiera confiado la 

Junta donorad ey enanare de la Ley" ARTICULO Vie 

038 1HM0 HO VOE ONO. SESIONES Y RESOLUCIONES ¿" Ra 

las sostonos de Lireaterío se conocerán los asuntos expro- 

sados on la cosvesatoría y eun Peroclucienes serán adepta- 

das en una sola votación, Guaca integrante del Direeterio 

tendré derocuhs a un Votos Las «<sspieslionts del Direatorío 

se tomarán por weyoría ús vetos de sus asistentes» 1 R Tilo 

ULA 11006140) Lia be AUTÁBe=» Baje el 

tuidadoe del ¿eeretario se lLievwurá el hibro ds astas de 

las sesiones del Direstorio, que psdráa sor a máquina en 

hojas cdobidanonto Folíiacus 0 vor asoniacas sn un libro mu- 

Buseritaña Toics astas sorda tiradas por sl Presicente



y 0l Secrotaeráo y pulrán ser aprobadas en la miena 26- 

sián. Cuando su reuniers el Direstoria con sujenión a tel y 

previeto en ol dltímo inciso del srtímalo viglteino sento 

de los presentes estatutos el acta doberó ser aprobada en 

La minera nesión.- TIPULO -SEXTOL DEL PRESIDOATE s 4 

r1CGwALO PTRTGRSIMO - PRIMERO,» PDpe- 

Pons dsrtgtrá Las sesiones de la Junta General y del 

É osrestorto, stendoe micmbro integranta da Untos AL Protbo> 

sto. de corresponde subrogar a uns de los Gorontes y 0. 

jarcor eonjuatamonte con el etre Gerente la roprernentnaidn 

legal de la Compañía en tal quso, de conformidad con le 

provisto en el literal D, del artículo dbcimo toruero de 

les presentos estatutos. idemís de onalquier fasultad u 

ebligneión constante en otros artículos de los presentes 

estatutos, Uambión le vrorrespendes Primors,” Visponer la 

ftscalinación de todas las sotividados y neguctas de la 

sociedad. Segundos Vela per $1 fial oumpliniemte de la 

Loy, de estos estatutos y de las disposiciones sunnades 

de la Junta Gonerani y del Direetorio,. Tersoro.”- Prestiye 

tar a nombro del Directorio «al informo anunl de astivida- 

des y las proyectos y eugesntiones que estimaro convenien- 

te pera los intereses de la Compañlda. y, Cuarto.” Bjero 

ter tados las donas «tribuciones y eumplir eon las sbif- 

gaelones que le fueren otorgadas o impuestas rospentivao 

mente, por la Junta Congral e el Directorios. TITULO SEP» 
5 E pz 

    

    

TIMO: Pri VÍGEPRESIS A ARPTOEULO TRIGR 
naci pax e LA 

81IMO STAauUNTcoOoZ nl Vi oopresia te e. mienbro ¿me 

a 

tegrante del Pireetorio de cusniquior facultad u



  

     

    

i 
E 

obligación constante en ytros artículos de los presentes 

estatites , le corres pondes "rimers.- Subregar al Proesi- 
ico a 

a caso de Iesuncias _ abandono del cargos fullaci-     
micnato, enfermedad, ausencia o en general guando estuvio- 

to imposibilitado de naofuar, eos las mismas fagultades y 

obligaciones que Sete, Tal subrogueaión durará heuste que 

el birestorio proansda a deniguar Presidente, Sogunis., - Cu» 

plár con los eneorgos que le confíaren la Junta Gencral e 

hbirecterio de la Compañia.» TITULO OCTAVOS Di LOs Qi 

is. . ARTICULO TRIGESIMO  TEBe 

R 0, Los Gerentes, actuando confuntamento, son Lon 

p 'esentantes legales de la Compañfa y tendrían todas las 
AREA lonas ÓN 

buetonos - y  denevos que lo sañalen la Ley y la exbrue- 

aduinistrativa detorminada en los ¡resontes e.tata- 

bos.» ARTICULO  TRIOESIMO . CUA RO+* 

T 04 COMPETENCIA DE LOS GERENTES,» Además de las atri- 

hbusienes y deberes senstantes + otras dis; osicionos de 

entes estatutos, esrresponde conjuntamente ados tatiitos, 

Primero.» Suneribír Los certificados provisionales y las. 

títulos de acciones. Segundos.» Manejar los dineros de la 

Compañia y ofaatuar toda clase de operaciones relsolona- 

das com ol objsto social, Tercoros- Oluder ba eu respon- 

sabilidad los Libros de sontsbilidad y «1 de aeniones yhe- 

IIA Cuarto.» Celebrar a nombre de la Compoñía te» 

da elase de actes y s+ontratos sean Ístes civiles e merdan- 

tiles, de trabajo, o «de cusiquior naturadosa y quedando en 

esta ferma la Compañía obligada frento a dorccros, 009 0%” 

eopción de la enajenación e hipoteca de sus bdones inmua-
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bles que goquerirá la axborisación de la Junta General 

ácolonistas. Quántose Comprar y adquirir bienes fnuuos [1] 

bios con autorinación del iroectoráio y compres y vender 

bonos umebies, con las limitaciones expresacas en los 

presentos estotutos, Sextose laborar el presupuesto 

exmmla esfí como el pian de actividades de la Sociedad. 

Séptimo,» Prosontar asalmente a le Junta General un in. 

foro relativo e los nogocios soctales, incluyendo 

cuentas, balencos y done documentos nocesaricosj  DaOHaAVO,w 

Hembror y contratar trabajaiores pera la empresa y fio 

der en romineraciones, SsÍ como renovorlos y conoces y 

sresoclvor sobre las renuncias que proseataren los mismos ye 

Novaenoo» Comporecer a juicio a nombre de la Compeñga, sos 

data actora o donaendala, on virtuil de su represontoación 

logol) quedando fecuitada para cesignar procurtcioros Judi» 

ciclos on. casos determinados. ¿dcimo,» Para troneigir,c0one 

prosvotor el pleito en Árbitros e desistir del pleoáto, nocow 

sitarán uutorivación del Directorios Unidcinos» Dirar cho 

ques contra las cuentes corrientes eo la Compuñile, cublquis. 

20 que fuore su cuanta, pera las potividades eariinarios 

de la usemos conduntemente con el funcionario 6 saplendo 

do los designados per el «irectorío para el efecto, 

ussdécimo,o Toia obligación  cuym cuantía, excvolidn.» 

do de VEUBCIELNTOS MIL SUCEXS no pasa de UN MILLON eS     

DE SUCRES será suscrita por los Gerontos ceujuntanento 

con cl Prestuentes pero preovíia autorización del Dáreos 

torio.» ¡Ecina Tercerase Otorgar gorentías Ge cuale 

quier aaturalora , elempre que las mismas 10 oxcoilos



ron de v08BCICNTOS MIL SUCREÍ, puos en esto casos necesitas 

rán la autorización del Mirecterios Y, cummio la caución 

fuere hirotocarios, sobro inaueblos 20 propicias de le 

Compeñdas necesitarán de autorisación Jo la Junta Go.w 

neral de Accionistas yy Schao Cuartos» ver cumplinmion» 

do a los encargos que le confiere 1lo Junta Gonoral «¿e Accios 

nistas o el iiroctoriose TITULO MOVEMOS (4 LOS COMISASTOS qu 

ARTICULO TETOE SINO 4 UTN T Oy 

Los Comisarios ejercerán su cargo de conformádal osa 

las «¿isposiciones de la Loy de Compañtes y los presone 

tos estatutos, Adenda, poirán solicitar la convocatoria 

a sosvlones de virestorio para que ss conorcan y rosucivan 

asuntos o oompetencias, En caso de falta úeld Comisario 

Principes por fallocimicnto, oxcvusa, romicia, susencia o 

cuciqnier otra esmas sctuará el Comisario Suplente, con 

águoaleos fecultades y Joteres que el Principnlye. TITULO Ue 

CXIHMOS OISPOSICIONES OBUERALES q. ARTICULO TRE le 

GESIMO 3 BRXT Ge 002 LAS RESREVAS LEGALES qe UN. 

los utiliiades ifquidas que rosultaren de caca ejerciocso 

so tomar un porcentaje que lo ¿sterminearé la Junta Genos 

ráals no menor de un ddes por síentos d¿ostáínado a foyuar 

e1 fomio de reserva logsls hasta quo dste alcónos por lo 

menos el cincuenta por ciento del capitol social, El Cone 

de de reserva legal, on cuniguior no-uente, por rosoluse 

ción <e la Santa General ¿de Meocñonistas puoso capitalio 

parto. El fomio de reserva local, si despubs de consti 

tuf:os ¿ resultaro disminufdo por cuslquier oruga, —debow 

ad aor reintegrado en la misma forme ostoblecióa on la prio



  

mera parte del párrafo anterior, La Junta General podrá 
la . 3) 

esordar /formación de reservas especiales e voluntarias, 12 

estabiacionde el poreentaje de beneficios destinados a 

su formosión, el miso que se deducirá después del poreen- 

taje previsto en los dos incisoo anterioron.- AR TI - 

CULO  TRIGSSIMO  —55PTZIMO: PAGO Y 

DISTRÍBUCION DU PIVID"NDOS.- Sólo se pagará dividendos 

sobre las avolones en vasón de beneficios reulmente atte» 

nádos y percibidos e» de reservas exyroenas efectivas de lio 

bre disposición, Le distribución de dividendos a Les ae 

etenistas se renlizará en proporción al espital que hayan 

desoenbolsades La aseción para solicitar ol pago de divi- 

dendos vencidos preseribe en cinos añota” ARTICULO 

TARIOZEOXMO GOTAVO 

  

DR 108 ACCIONISTAS PARA SUSCRHIBIR AGCIONER QUE SE EMITAN 

EN 0ASO DE AUMENTO DE CAPITAL.» Les auctonictas tendrán 

derecho preferento, +n proporaión a sue ascolenes para sus» 

eríibir las que se emitan en dada 6nso de asunento de saple 

tal social. Sán eubargo, cuando on el derecho de preferon» 

eta del acetenmista, extetiero uns fracción inferior a múl 

SUEres, podrá suseribir una acción de mil sueros pagando 

la difermmeta on la forua y plaso que «Jdoterminaro la Junta 

General. En todo caso de aumento de capital , el dere 

cho preferente previsto enteriormente, deberá ejeroi tar 

01 aceñoniata «1 +1 plano previcto en la Loy de Conpa- 

Alas y de ue hasorio dentrs de dicho lapas o en la for» 

ma provista antoriormente, 1. entenderá que el sceñonáso 

ta ha renunciado a em deregho de preferencias. ARYTYI o



CULO TRIOTEETHAO HOVEexXxoós AUMERTOS DE 

GAPITAL POR GAPITALIZACIÓN DF RESERVAS LEGALES O Por CAPI. 

VALIZAGION DE RESERVAS O SUPERAVIT PROVENIENTE De REVALORI= 

RACIÓN, DE A0:1V08S%= Guendo los aumentos de capital que 

Fesolviore la Junta General fuere per oxpitalisación de re- 

servas logaloes de cenformidad csn lo prevista en la Ley de 

Compañías, + por enpitalisación de la rosarva suerávit 

proveniunto de la revalorisición de activos de aguerde 

con lo dispuesto en da miswa ley, los aselonistas recibi- 

rán accienos sonsecueñcia del correspondiente aumento de 

vapital, en proporción a las «qíe tienon on ¡¿zopiedad al 

menento on que la Junta General resolviare dicho aumento, 

hubieren consurridso e no a la resyentíva sesión de Junta 

doneral, Fan aunlenuicra de los casos de aumento de saple 

tal a que se refiero 01 inciso anterior, si correspondiaro 

al nocionista una fracción de sapítal inforísr e un mil eu- 

eres, la Compañía abríré una cuenta esperial a nombre del 

accionista en la que so hará constar la fracción de onpital 

respestivo. En tal cuenta ss acumularán las fracciones de 

tapital que por leasmisnos conceptos tuvisro derbaho el an- 

tlonista hasta aque se completo la guna de us) sueros y,00N- 

sesuentenoenteo y la Junta General que resolviera un auscato 

de capital, deberá sonsiíderar la emtvión de las correspon- 

dientes ascianeos del aumento. Durante 01 ticompo que se vu- 

yen epuamiando Las fraooeienes de sapital on da cuenta en» 

pesíal del acetonista, Únte no tendrá mingás derecho sobre 

el suide existente, ná pura eelicitas «mn entrega, sl pera 

ejercer si deregheo ds vetoyná pava recibir utilidades cebre



  

  

ol ajsmoy. ARTICULO  UADRAGES 1 MM 01 AUN" 

POS DE CAPITAL POr CAPITALIZACIÓN FE TESCRNVAS FACULTATIVAS 0 3 

3 UTILIZA CES qevuos o los aunentos de cspitel que rescivioro 

la Junta General fueren por capitalización de reservas facule 

fativos o de utáltasdos y corrospendieps a un socorrista una 

£racción de copitel inferior e nál sueros, poird la Cempatida 

abrir usa cuenta especial a norbrs del nocíonisto, proosdida. 

dese de la misma munora conteaplada on si artículo anterias, 

o el scvionisata poirá solicitar que se le extroguo la r*ospeoe 

biva fracción de cspital on cuyo caso, la compañfa procederá 

a la entregas . previa deducción del fmpucato e 1a vonta, sá 

hublioro lugar,* ARTICULO CUADRADOS INRO 

  

PRIMEROS LOs PUNCIOBANIOS DE LA COMPASTA NO DECESTPSO 

BRR ACCIONISTAS qe Para sesompeñlas los coros de Presicentey Vio 

eaprosiionto, Gerontos acen titulares o interinos, de Mpocto 
ros + Conisarios, ses práíncipol .» mplentos y Soorotaria, no 

es nocesario tenor la culácdas de saciondstase. ARTICULO 

GUAIRAGESIRO BE0UNO0OO0s DUBACSION UE LOS CAlBa 

008,4 Los micmbros titulares del ¿Aeectoráo nonbendos de confor. 

etilo con el nároro primero del eptfculo vointisos de ontos 

  

   
   

   

    

ostatutses el Pros iento, 'icopresdicoatos Gercates, Los irse 

5 gpientes , cal como los Comimorios ¿y 

  

yy alos en sus funciones, 84 venehdo 
SSRAERIL A 

ps ioitcados 00 so hublerea dosádg»e 

ses ques Aer    

medio Los recaplarantes » contimarén on sas funciones basta que 

Soon “esignados los nuevos funciamários,. Los funcionerios nom. 

bracos intoránemento, ejercerán 

  

ol cargo de conforadds con 

de provisto en los presentes estatutos yei E TICULO € Ude



¿RAGESIMO TERCER OLX OUOIGAOION 02 LA SOMPARTA q 

Sin porjuício ie los onros provisotos on la Loy, la Compañda 

poisá disolverse en euniquier monsato,por la sola voluntad de 

la Junta Conaral de Accionistas, La desiganción y facultacos 

de los lculdadoros so harf y dotorminaré rospoctivenento, con 

sujoción a la Lay. "? UA R Y Ageías CUINIERTAS ecciones úsl ge 

pitel de la Conpañla están suscritos y pagaños de la siguiente 

senorasla Comparta EL FOWER    
  

  

BLUM y JODE ENRICUE GARCÍA LANEBA han suscrito endo uno de alias 

una acción y han pagado, esda uno de olles, la suva do Un MIA 

Sueres, conforue $e acredita con el cortificaio de cuentas de 

integración de copátol etergale por el Banoo del Pacífico, Con 

ello 01 onpítal social se encuentra £fotogremente emerito y 

pagues. Dato, setior Retertogogregaré las oliusulas que fuese 

ron necesorása para la validos y firmeza de esta escritura pie 

y doblorio insertar e agregar on le netefa el poler otoy» 

godo por la Compeñda ¿el Hante Banana Compeny a favor del su. 

Sor luis Sorrosa Bncalain, eaf cono lan eutoripaciones dol Más 

miotoráo de Imiustrino¿Comevaio Exterior e Integración e fuvos 

do la Compañía Sel Monte Banana Company y del señor Paul Saherne 

barg Ritschorye ojando conatoenola que faeruitenos al 200tor gue 

cñe Vidal Mespane, a efoctusr los tránitos «ue soon necorarios 

para «l perfocalonanmicnte de lo convenicoso(firmado)1, Vidal Hass. 

prelguacio Vidal Mespons,»AbogaioRegís tro uínoro ciento cuarene 

ticincacdueyaquil*,. (tos ta aquí le Misuiba jlla Maple d presento
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contrate se smouentes exonerado de toda olaso de impuestos 0. 

ala Deerato Supremo número sotreñoentos trointitras, de veánti- 

€6inos de Agosta de mil novaciontos setenta y olnco, publtendo? 4 

en el Registro Oficial námero ochocientos sotenticaho,de Ages» 

he veintinueve de mil novecientos setenticines.- Por tanto,los 

señores otorgantes se ratificaron en el contentes de la Nit» 

ta insertas y, habléíncoles lefáo yo, el Notario, esta eserítu- 

fa, en alta voz, de vrinciptls a £fín, en presencia de los mum- 

elenados soñoros atorgantes, cutenes la ayroboren y Fimmoros 

en unidad ds acto y conmigo. Doy fi,» (firmeio) Luis Sorrosa 

Bo (firmado) Paul Sehasmborg Rítschers» (firmado) Carlos 

A. Fora: Blume (firmando) Josó Enráque García Larroa,e(fire 

mado) Gustavo Falconí Lo. Notario Público” ye "Señor Nota 

rios En el registeo de escrituras públicas a su cargo sirva. 

so protocolízar el poder que otorga la Compañia DEL MONTE BAw 

NANA COMPANY a favor del señor LUIS SORROSA ENCALADA, asf cos 

mo las diligencias de traíucción e inserípción que on soña fos 

jes acompaño,» (firmado) X. Vidal Maspons, Ox. Ignacio Vidal 

Masponsy Abogado « Reg. número ciento cuarenta y cinocoduayas 

quíl¿+ PODER¿e SEPASE POR LA PRESENTES Que DEL MONTE BANANA 

COMPANY, actuando a traves de su debidamente autorizado Prosio 

  

dentos BY. SAMUEL GORDON, y de su Subsecretario, DOUGLAS 

por este wedio nombra a LUIS SORROSA ENCALADA como su agente 

OLSON , 

oficial y represontante legal de la Compañifa con pleno poder, 

autoridad y aptitu logal para comparecer delante de cuniquier 

erganinzación y funcionarios publicos de la Reptblica del Ecuño 

dor, del Ministro de Comercio Exterior e Integración , Banco 

Centra2, Compañía de Superintendencia, y de eusiquior organi.



sación oficial de la Repéblica del Ecundor, en el nombre 

y en representación ¿de EL MONTE BANANA COMPANY, para pow 

díxr y obtener autorización nocosaria, rogistro do bíenos 

de eapital y cualquier otro requisito que fuese nocosarío 

_ para la organización y establecinionto de la Conpañía que 

estará a cargo de las actividades comerciales en goneral 

dentro de la República del Ecuador y especificamente agiso 

tiré en el obteniniento de bananas de calidad paraDel MON» 

TE BANANA COMPANY en la República del Ecumxior., Este pos 

dor es otorgado exclusivamente y personalmente a LUIS 50» 

RROSA ENCALADA y ol so podra sor sustituido por ninguna 0 

tra persona para actuar en su lugar, Beato Poder os ¿ndo 

de acuerdo a resoluciones de la Compañía, y copita cortifi. 

esda de dícho acuerio esta adjunta a oste Poder. EN TESTIÍO 

MONTO ¿E LO CUAL, la Compañia ha logalirado este Porler el 

áfa dios y ocho de Mayo de mil novociontos setenta y ochos 

EN LA PRESENCIA DEs (firma ilogible),» (firma ilogiblo)-e 

DEL MONTE BANANA COMPANY, Port Somuel Gordon, SAMUEL GORe 

JOR, Prosicentes» Atestiguas Douglas Olson, JOUGLAS OLSONy 

Subsocrotarios. ESTADO DE LA FLORIDA CONCADO DE DALE, Alu 

TE MI , la persona abajo firmada, personalmente comparocios 

ron, SAMUEL GURDON y DOUGLAS OLSON, respectivamente Presi. 

dento y Subsecretario de DEL MONTE BANANA COMPANY, y 108 

cuales despuos ¿de haber sido debidamente Jurados, declara 

ron bajo juramento que ellos firmaron dicho Poder para el 

uso y proposito oxpressdo en dicho Poder, como ofíciales 

de la Corporación. EN TESTIMONIO VE LO CUAL , yo firmo y 

sello el presente y pongo mí sollo oficial oste día diez y
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echo de Mayo, e mil novecientos sotenta y ochos (firmado) 

Cindy M. Moore, Notario Píblico «del Estaio de la Florida. : 

Mi comisión Expiratee CONSULADO GBNESAL DEL ECUADOR yeEl 

infrascrito Cónsul Goneral áo1 Ecuador en la ofuias de Mia. 

ut, Florída y UsS.Aa, cortifica que la firua y rubrica del 

. Beñiors Re Pornánios, Joputy Clerk, son auténticos, siendo 

las misona que usa en todos sus actos, Moni, a Mayo diez 

y nueve de míl1 novociontos. sotenta y ochow» £, Albert Gile 

dred, Albert Cílirod, Cónsul Gonorel del Ecuador Ad Honow 

FO, CONSULAJO GENERAL DEL ECUADOR, Legalinación des Fire 

Di, Jerechos Cobraioss Voínte idlaros,- Árencel Consular: 

treco die ( Hay un sello )ye REPUBLICA DEL ECUADOR» Ofi 

cína Guayaquil y. MINISTERIO JUE HELACIONES EXTENTORES . Logte 

dáúxación Núánoro míl quinientos veinto y trosye Guayaquil, 

troiínta ¿e Mayo Jo mil novociontos sotenta y ocho. Certiw 

fico que la firoa procedente de Albort Gildrod, Cónsul Go» 

neral dol Ecuacor (Adellenores) en Hiemá os auténtica,» Mie 

NISTERTO DE RELACIONES EXTERIONTS, Oficina de Gueyaquil, 

(firmado) Guiliormo Cadefño Cy Guillormo Codefio Camacho, ITw 

RECTOR Por miuxiato Juiicial quedalascrito esto Poier de 

fojas catorce mil sotocientos trointo y tros a catoros mil 

esteciontos cuarante y cuatro núánero tres mil doscientos Om 

chenta y «dos del Registro Mercentil y anotado bajo ol núme» 

ro doce mid novociontos ouatro del Repertoriós» Quedan Gaye 

chivados los certificados de Registro y Vofensa Nacional. 

Guayaquil, Junio dior y sois do mil novociontos setenta y 

ochos» EJ Regiatraior Morcentil,» (firmaio) Héctor Alcívar 

Ass Abogado Héctor Miguel Alcfvar Anireie, Registrador Hepe



canti1 del cantén Gueyaquild,» Cortificos Que de conformí. 

dad con el Artículo treinta y tros del Cóiigo-de Comercio 

se ha fijado y se mentonirá £íJo por soís mosos bajo ol nde 

mero quinientos sesenta y ocho un Extracto de este Podor,w 

Guayaquil, Junio diez y sols de mál novociontos setenta y 

ochos El Registraior Mercantil, (firmaio) ifetor Alcívar 

Aay Abogado lifctor Míguol Alcfver Andrede, Rocistrador Mery 

centí2 del Cantén Cunyaquil,o ( Nay un sello )ye SrioR 

JUEZ (INTO PROVINCIAL VEL GUAYAS yu YO, 095» IGNACIO VIAL 

MASPONS) Abogado de los Tribunales y Jurgaios de la Ropd» 

blica, » ustod respoctuosanento solicitote Uno. Qe con as 

rreglo a lo cispuesto en el. artículo c¿esciontos ochent: y 

cuatro del O0éligo de Procedimiente Civil, so sirva ordo» 

nar la traducción al castellano del documento que acompaño, 

y que se acompeña al poder, dobídamento logalimaio y, aetorw. 

gado por DEL MONTE BANANA COMPANY e favor del señor LUIS 

SORROSA ENCALAJA, anto el Consuleio Gonoral ¿el Bouador on 

la ciuial de Miemb, Estado de Florida, Fetados Unidos de 

Norte Ambrica, Para ol ofoecto, usted, señor Juoz, 80 80 

vixd nombrar intérprotoss» Se derd cumpliniento a lo is. 

puesto en los exbículos doscientos setenta y siocto, «¿oscoiane 

tos ochenta y uno y doscientos ochenta y tros del Cócligo 20 

Procodímionto Civil por sneniato del artículo cdosciontos 0 

chenta y aleta del amisvo Cóidgos» Dos, Que de acuerdo Al are 

tículo treinta y dos do la Ley de Registro o Inscripciones 

eo sirva declarer le legalidad do la forma del documento Qe 

compañiado así como le autenticiiad del mismos» Tres. Quo 80 

sirva ordonar se inscriba el poier en el Registro Mercanti1,
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de conformida a lo dispuesto on el artículo trointa del 

céuigo de Comercios y» que el Gogistralor Mercantil ue cume! 6 

plimionto al artículo trointa y tres dol mismo Cóligosw 

Cuatro. Cue e conformíial con al artículo ciento vointo 

dol CSidgo de Comorodo, so publique el pojer y más diligene 

cias on une úo los perióiicos ¿e mayor circulación en la 

cáviaige Cinco. cue una voz cumpiilas las «¿d2igoncias 

preocouentes se Jligno disponer se ne dovuelvan las actune 

ciones originales pera protecolirarias en una de lus Notaw 

rías del Cantón, ¿ojando copia xerográfica certificada pas 

ra 01 archivo ¿el Juzgalose (firmo) Le. Vidal Masponos Dm 

IGHACXO VIGAL MASPONSy Abogalo +» Reg. número cionto cuarern» 

ta y cino * Guayaquil, Presoentajlo a las once de la mmílana 

con copias igual al orígliacl.. Se acompañan 2204:09 se Únayie 

quil, Junio primero de máld novocientos esotenta y 00105w 

(£1irmalo) ToSfito V, García Fes Abe Toófilo Victor Gagw 

eta Franco, Jocrotario, Juzgado Provincial Guinto del Gua» 

ya0.= (ley un sollo),» Guayaquil, Junto primero de aál no» 

weciontoa setenta y ochos» Las onco y trointa Gsilay VISTOS $ 

La solicitud antorior que prosenta el Joctor Ignacio Vidal 

Maspons es clara y romo los roquisitos el artículo seten» 

ta y cuatro del cóiigo de Procedimiento Civil por lo que 

so la aimito al trdnitose ¿ofivrionio a lo solicitaio so lige 

pone que los soloros Javior Barragén Mavina y Butt Naría 

"Cueva, a quienes se noubra en calidad de intérpretes procos 

den a trevucir al castolleno 01 toxto on e inglés del ¿docuw 

mento acompoñajos Notifíquese a los nombraos pera que de 

aceptar el cargo se posesionena on cualquier ¡fa y hora ás



b11 y presenten su informo dontro de las cuarenta y ocho 

horas posteriores a la posesión,» Notifíquese (firmado) 

Ps. Losísa dol Cioppo, Pascual Loníra del Cioppo, Abogtuio. 

Juez Provincial cuinto del Guayasye (Hay un sello), Provon 

y8 y £iru8 ol suto anterior el Abogado Pascual Loaiza del 

Cioppos Juez Quinto Provincial del Quayes, en Guayaquil 

el primer ¿fa dol mes de Junto de mil neveciontos setenta 

y ocho, a las onco y medía do la maflenoase Cortíficoyo(firo 

malo) Tobfilo Y, García Fa, Ab, Tobfilo Victor García 

Franco, Socroterio, Jurgalo Provincial (uinto ¿el Gua» 

_ yO ( Hay un sollo )a» En Guayaquil el primer día del 

mos de Junto de mál novecientos actonta y ocho, e las tros 

y cincuente de la tarde, notifiqguá el auto antorior, a los 

soñoros Jevior Barragán Meciína y Puth María Cueva, designa» 

des intérpretes, personalmente y impuestos firmaronge Coro 

tifico.» (firmado) Ruth Ma Cuevas (firmado) Javier Parra» 

ans (firmado) Tobéfilo V, García Pay Abe Tob£ilo Victor 

García Bmuco, Secretario, Jusgado Provincial Guínte del 

Quaya8.”» Guayicuil, a primero de Junio de mil novecientos 

setenta y ochos a las cuatro y quince de la terde, en el 

despacho del Jusgalo Provinciol (uínto del Guayas, anto 1 

soñor Juez, Aboguio Pasousl Loniza dei Cioppo e infrascrito 

secretario comperecen los soñores Javíor Barragán Medina y 

Ruth María Cuevas deságnaldos intórpretos , con el objoto 

de tomar posesión de sus cargos. El señor Juez proceiió a 

Jurementer on debida y legal forma a los compareciontes | 

quienes explic8 las penas del peorjurio y los deberes y 0 

biigaciones dol cargo confiade, hocho lo cual, ¿íchos come
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pareciontes, por separado dijeron que aceptaban el cargo 

y juraron eu £io1 y logal desempeñe por lo que el Juer les. 
4 

416 posesión do sus cargos.» Firman la presente acta con 

el soñor Jues y Bocretario que certífica,e (£irvado) ruth 

M, Cuevas (firmado) Javior Barregán,s (firmado) Pascual 
30 

Leoiza del Cioppo, Pascual Loaiza del cioppoy/Juez Guinto 

Provincial del Ouayas,o (Hay un sollo),e (fírmado) Todw 

filo V, García F., Ab, Tabfilo Victor García Pranco, Secro» 

tario, Jusgado Provincial 0uinto del Guayas,» (Hay un se» 

llo) SEÑOR JUBZS En nuestra oalicdad de intérpretos y a 

continuación prosentemos a usted la traducción del «¿ocumene 

to escrito on ol fitoma ingids y quo «ice relación al Pow 

der. otorgado por VEL MONTE BANANA COMPANY a favor del su. 

fer LUIS ¿SORROSA ENCALA:“A se CONDADO DE PAD ESTAJO DE PLOw 

RYVA, Seta Yoy RICHARO Po BRINXER), oficial de Juegaio del 

Trábunal de Circuito del Onceayo Circuito Jucicial en y pas 

ea 0d Condado de Mido, y Betado de Floráída, 01 mismo que 

vs un tritlimel de registro del antecicheo Condado y Estado, 

'tondcrnido por loy un sollo, POR LA PRESENTE CERTIFIAGQUE CUE 

Cindy Mo. Moors por quion esta acta notarial de roconocio 

miíonto fuo tomada, y cuyo nombre esté suscrito en «dicho 

documento, era, el monento de tomar dicha acta, Notario Púde 

blico residente en dicho Condado, debidamente comisiona» 

do y Juramenteado y mutorizado por las loyos de dicho Estas 

dos a tomar escríturas o actas notariales de reconocimione 

to y otros instrumentos por escrito, para sor rogistralos 

en diche Estados, y a tomar juramento y afiruaciones en dio 

cho Condades que he comparado la firoa do dicho Notario e



Páblico con una muestra de su firma arobivada on mí oficio 

ná y oreo en Verdad que la firma que conata en el Cortáífio 

cado Original enterior os auténtica, CERTIFICO AJEMÁS que 

he comparado la impresión o sello de caucho estampaio a 

dicho documento con una muestra de la impresión o aollo de 

caucho archivado en má oficina y croo en verdad que la ¿me 

prosión de :icho sollo sobre el Certificado eriginal es ay» 

téntica. EN TESTIMONIO BE LO CUAL y, ho puesto mi fáxma y 

sello oficial aquí en este Documento este «ud£a dicx y ocho 

Ge Mayo de mil noveciontos setenta y ochos RICHARO Ps, BRINO 

KER Oficial del Tribunal de Circuitos Por (£) R, Fernándor, 

Oficial Suplento,» Es todo cuante podemos informar a US 

tod, señor Juez on nuestra ocalíciad de intérprotos,. (fig 

mado) Javior Barragán, JAVIER DARRAGAN MEVINA, (firuado) 

Ruth M, Cueva, RUTI MARIA CUEVA, e Prosontala a las tres de 

da tario, con copia dguni al original,» Guayaquil, «dos de 

Junio de mil noveciontos setenta y ochos» Cortifico.. (£íro 

mado) Teófilo Y, Garofa Fs, Ab, Tobfilo Victor García Fran. 

00, Secretario, Jugado Provincial Quinto dol Cueyas 

Guayaqui2, dos úe Junio de mál novecientos sotonta y ochose 

Cuatro y quince de la tardes Por haber sido presentado ¿done 

tro dol término concediás para el efecto, sgrógueso a los 

autos 01 infoswe presentado por los intárpretos designados. 

De conformidad con ol artículo treinta y «os de la Ley de 

Registro e Inscripciones el suscrito Juez declara la logue 

lidad de le forma del Poder que la Compañila vel Monte Dana 

na Company otorga ni señor Luis Sorrosa Encalada así como 

¿nan exutenticióna del mismo, ordenando, Unos uo se ingorio
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ba 01 mencionado poder on el Eegistro Mercantil del cantón; 

y 09. (ue se publiquen el Poler y sus diligencias en una. 
Ec 

do los poriéitcos de mayor circulación en la ciuiads Cumne 

plído lo anterior, dovuélvose los originalos sogÚn lo so. 

lícitaldo y para sor protocolivados en una de las Notarías 

del cantón, dojanso copia xorográfica certificada para ol 

archivo del Juzgados» (firmado) Pascual Loaiza dal CioOppos 

Pascual Losádse del Cioppo, Abogeie, Juez Provincial Qui rio 

to del Cuayag,o (Hay un sollo )¿e Provoyó y firmó ol de» 

croto antorior el Abogado Pascuel Loaiza del Choppos Juez 

tmánto Provincial dol Gueyas, on Guayaquil a los dos días 

del pes de Junio do mil noveciontos sotonte y ocho u das 

cuatro y quince de la tarios» Cortáfico. (firmado) Tobfio 

lo Y, García F.y Ab. Todfilo Víctor García Franco, Secros 

tario, Jurgado Provincial Guinto del Guayas,» (ilay un 80 

llo). Guayaquil, Junio ocho de mil novecientos setenta y 

echo, las once de la mañana, notifique el looreto anterior 

al señor Registrador Mercantil de oste Cantón, on persona; 

quién impuesto le su contentos firmbs Lo cortifico,.»(fire 

mao) TeBfilo V, García Fes (firmalo) téctor Alofver As, 

Abogado Midetor Miguel Alcívar Anirade, Bogiastre:or Mercane 

t11 del Cantón Ouayequil,e CENTIFICOS+ Una on el diario Ex- 

proso que so ciita en osta ciuad, on su aelicción número 

aid sotociontos noventa y sols correspondiente al difa St» 

bado vointicuatro de Junto do mil noveciontos setenta y 0 

cho, so ha hecho le publicación del extracto del Folder 0 

torgaio por la Compeñfa del Monte Banana Compañía a favor 

áe Luis Sorrosa. Encaleoda, conforme esta orienado en provio



dencia del d0s de Junio do esto año, a los cuatro y quince 

Pecos Lo cortíficose Guayaquil, Junio velnto y sola do 

mil novociontos setenta y ochos. (firmaio) Tebfilo V. Gar» 

cía F., Ab» Tobfilo Víctor García Franco, Secretario, Jure 

gado Provincial “uínto del Cuayas se (Hoy un collo),» ILle 

GENCÍA ¿»E PEROTOCOLI2ZACION:. A potición del señor doctor Ige 

macio Vídel Maspons, protocoliso en ol Hoesiatro de Decri. 

turas Páblicas a mí cargo el Poler otorgalo por la Compas 

tia ORL MONTE BANANA COMPANY a favor del aeñor LUIS 305k0s 

SA ENCALADA, asf como las diligoncias Judiciales de true 

ducción del mismos todo lo cual antocoio y consta de ule 

te fojas útiles, inclufáa la solicituise Guayaquil, veinte 

y eíocto de Junio do mál novociontos soatenta y ochose (fir 

mado) ¿ra, Norma Plaza ue Gercfo, ura, Norma Plasu e Gare 

cía, Notarias» (llay un sello), 3e protocoliz8 en 01 rue 

gistro de escrituras públicas a mi cargo, en fo de ello 

confiero esta TERCERA COPIA, que £irtio y esllo en sieto 

fojas átílos on la cíulaid de Guayaquil, a los veínteo y alo 

te dfos ol mes ¿e Junto de ut1 novociontos setenta y ochos". 

(firmado) ora, Norma Plaga de Garcia, res Norma Plaza de 

Gercfa, Notarias» (Hay un sello)" "RESOLUCION NUMERO 

cero custrociontos setenta y och.» EL CIRECTOR ROGTON'L 

ENCARGADO DL MINISTERIO 2D INSUSTUIAS y COMERCIO E INTEGHA.s 

CION EN EL LITORAL, EN USO de las facultades que le conce» 

den el decreto Supromo aámero setociontos ochenta y nueve 

de once do soptiombre da mil novecientos setenta y. ciaco y 

e1 Acuerdo nánoro selscientos sesonta y tros de vointe ue 

mayo de mil novociontes setenta y solis, expedido por el Moe
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nisteo de Iniustrise, Comercio 6 Integración; ys VISTOS ¿9 

los ¿vcreotos 3uprenmos náúnoros novociontos»A y novecientos. 

B de ¿dez de novienbro do m1 noveciontos setenta y sola, 

publicaio en el Rogístro Oficial minero cosciontos veinte 

uno de vointo y sols ¿de los mispos mus y años, da solicitud 

y la ¡ocumentación presentados, RES UNLVEs AUTORI> 

ZAR la Inversión Extrenjora ¿recte que on la constitución 

do la COMPANIA JE JESARGOLLO BANANERO JEL ECUADOR DANJIECUA 

Sed. reclizará on ddlares nortenmericanos, por 01 equivas 

lente a CUATROCIENTOS MOUVENTA Y SELS MIL sueros ( $ .. 

96,000,080 ) la porsona jurfcica denominada ¿EL MONTE BANAm 

NA COMPANY de nacionalidad estaicunidenese. La “OMPANIA E 

JESARROLLO DANANERG JEL ECUACOR DANJECUA De As tendrá por 

objeto social prester asistencia técnica para la siembra, 

cuitivs y cosecha dol banano, puilondo dedicarse a la con» 

pra de banano, caca0, piña y frutos tropicales, pulíendo 

dedicarse ademán a la exportación de les mismas, Igualnone 

tos dla Compañia poixréá prestar su eststencia o intervenir 

diroctamente on la posca o incustrialimación de productos 

del mar, así como fomentar, lovantar, adquirir y nego» 

clar inmuebles, fumios y proiuctos agrícolas. Para el 

cumpliulonto do su objetos pocdrá alends intervenir en la 

constitución do otros Compañias y acquárir aportaciones o 

acciones de socieiajes. Finelmonte,s la Compañda teniré la 

eapacióal emplia y suficiente de que gozan los sujetos de 

“erccho úe conformidad con las loyos, ptilonio ejecutar 

cualesquiora operación, 2eto o negocio jurtiico y celobrar 

toia clase de contratos, ss69N civiles o morcantileos o de



otra naturclora que ostán en rolación a los interesos y fi. 

nos do la sociedada Su Jdomicillo estará on le cda de 

Guayaquil poro pouré establocor agencias o sucursales en 

otras ciuiaios úel pañs o úel exterior La COMPAGÍA sE 

DOBSARROLLO DANANERDO RBANJECUA Ss Al. cord una empresa EXTRANe 

JERÁA sogda ol idelmon Comán ae Tretemiento a los Copitas 

los Extrenjoros, ye que el noventa y sols por clento ¿:1 

capital socisl correspenie a invorsión Extranjora «irocta 

y 01 rosto es nacional, razón por la que se lo concede ol 

_ plazo de sesonta ifas contalos a partir e la focha de ins- 

eripción úe la Escritura de Constitución en ol Registro 

Mercantil, para que suscriba con el Ministerio de Industrias, 

Comercio «e Integración, el Corvenio de Transformación as» 

tipulalo en el Capítulo Y1 del entes citado Régimen Común, 

La wencionala ¿nvorsionista «¿ebord remitir a osto Portafos 

io copia del Registro de Inversión Extronjere virecta cor 

feráíio por 01 Banco Central del Ecuadoryse COMUNTUESIqw Jdm 

1107 en Guayaquil, a saís de Movionbre de mil noveciontos 

satente y ochos» (firmaio) Peiro Glas Viejo, ING. PEYJRO GLAS 

VIEJO,» CHE/sSlas= ( Hay un solio )"yw  * PROTUCOLIZACION 

JE RESOLUCION TEPI:IGA POR PL ONTCEL A TAVOR VEL S2.G PAUL 

SCHARNDERC RITICINER¿e SEÑOR NOTATTIOS En el Pegístro uo Fe 

crituras Públicas, a su cargos sírvaso protocolirar la Ro» 

solución expojiláa por 01 Ministordo de Inlustrims, Comoww 

cio e Integración, a favor úl sesor Paul Scharnberg Kits.» 

choro Una vor heoho, ceonfiera las copias que so lo soli. 

citonse Atentanentos" ( firmalo)jye la Viial Masponas.” Pe 

Ignacio Vidal Maspones Registro ciente cuarenta y cinco.



  

RESOLUCION NUMERO CERO CUATROCIENTOS SETENTA Y SITES EL 

to
 

DIRECTOR REGIONAL ENCARGAJO DEL MINISTERIO VE INDUSTRIA 5) 

COMERCIO E INTEGRACION, EN EL LITORAL, EN USO de las fa. 

cultades que le confieren los scretos Jupremos amero 80. 

tecientos ochenta y nuevo de onca de septiembre de mil no» 

veciontos setenta y cinca y mál ochociontos estonta y cáno 

eo de vointo y siote de septiembre «e mál noveciontos so. 

tenta y síctes y, VISTOS el Yeocreto Supremo nfmoro nove» 

cáentos setenta y cuatro, de trointa de Junio de mil nevo 

cientos sotente y uno, reformado moilanto decreto Supremo 

número novecientos »A, de dio de noviembre de mil nove» 

cientos setenta y sois, la deciaración número coro doscione 

tos noventa y nuovo, sotenta y ocho. 1 de treinta y uno 

ás octubre de mál novecientos setenta y ocho, efectuada por 

  

RO RITSCHER de micionaldicdad alemana), 

la solicitud y la documentación correspondiente que repesa 

eu 100 archivos de oste Ministorio, HESUELVES AUTORIZAR 

al señor PAUL SCHAR 

na, residento en el Ecuador on forma legal , sogún lo ha 

  

BERG RITSCHER, de nacionalidad alemao 

demostrado fehaciontemente, posesdor de la Visa IRMIGRAN» 

Ty otorgada el nuevo de marzo de mál noveciontos sesonta 

y sein por el Vircotor General de Inmigración y Extranjos 

ría sl Ministerio de Relaciones Exteriores en Quíto para 

que invierta, CON EL CARACTER DE INVERSIONISTA NACIONAL, 

en la constitución, sumentos de copital, ea compra de acu 

clones, partícipaciones o derechos de compañias constátuda 

das o por constituirse en el Eouacdor, El soior PAUL SCHARKH» 

BERG: RITSCHER, que tenderd la enlidad de inversionista nacio»



naly conforme al Réginon Comun de fratemiento a los Capi. 

tales Extranjoros y sus Roformas, hará uso de la presente 

autorización les voces que fuere necesario para lo cual, 

en caia ocasión prosontará sepia protocolimada do esta 

Resolución, conforida por el Notario Público, Disponer 

que la presente Resolución sen protocolireda on una de las 

Notarias Píblicas del Pafaye COMUNIQUESE, + DADO, en Qutw 

yequil, a soñs de noviombro , mí1 noveciontos setenta y 9. 

chos» (firmado) Pedro Glas Viojóse Ing. Podro Glosa ViajS.- 

Viligoncia de Protocelización: A solicitui de perte Into» 

renada y protocolizo en el Rogistro de Escrituras Píblicas, 

a mí cargo, la Resolución que anteceie,» Guayaquil, noviome 

bre vointe y cuatro de mil novecientos sotenta y ocho, 

( firmado Jen Gustavo Falconí La. Hay un sellos» Es fiel 

copias n fo de ollo, confiero esta quinta copia, sollas 

da y firmada on la misma fecha de su protocoliaación..(fire 

mado),» Gustavo Palconf Lao» ( ny un sello )". "BANCO 

VEL PACIFICO,w CERTIFICAMOS 4 Que hemos rocibiio des SRoa 

PAUL SCHARNBERG RITSCHERS Un mál sueresy XING, LUIS Ho S0w 

RROSA ENCALADA:S Un ul suoress DR, CARLOS he FERAUD BLUMs 

Un mil sueress 3R, JOSE Es GARCÍA LAREEAS Un mil suecros$ 

DEL MONTE BANANA COMPANYs Cuatrocientos noventa y sols ul 

sueros; Guínientos mil suores, S0N+ QUINIENTOS MIL SUCRES 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que 

se ha abierto en este Banco a nombro de la compañía en foyw 

mación que se denominará: "COMPAÑIA DE VESARROLLO BANANERO 

¿DEL ECUADOR "RANJECUA" Sah" y ES valor corrosponiiente a 

este certificado aoré puesto en cuenta a disposición de las



¿Qu 

aúminiotredores de la nueva compañda tan pronto seña consti. 

tufáa , para lo cual debordn proósentar el Banco la respoce 
2 

tiva ¿ocumentación que comprendes Estatutos y Nombramicne * 1 

tos ácbicdamente inscritos y un cortificalo de la Suporino 

tondencia de Compañfás indicando que 01 trámito de consti. 

tución ha quedado debicaemente conciutio,s Ea caso de que 

no llogaro a hacerse la conetitucídón úe la conpañfa y dos 

sistioreí de dee propósito , las porsonaes que han recibido 

esto cortificade para que se les pueda devolver el valor 

rospoctivo, doberán entregar al Banco el presento certi. 

ficalo original y la autorización otorgada al efecto por 

el superintenionte de Compañfas » Muy atentamente, (firma 

do) Eduardo Nelendos J.y EJUARUO MELENODZ Je, Firma Autorie 

pias». EMJ/fhil,» Guayaquil, Novienbro lez y nieto de mil 

, noveciontos sotenta y echo", * REPUBLICA ¿EL ECUADOR ye 

MINISTERIO 04E FINANZAS ¿e Jofatura de Roecaudaciones del Quae 

yúug,» Cortíficado de no Wieudar al Fisco,» Datos de Lion" 

btificación del Solicitanto,» Apollidoss Paterno Sorrogas 

Materno Encalaia + Noubros Lula HMunbexrtos» Cóculas: Iáaentio 

dad námoro cero nuevo - cero doscientos cuarenta y nueve 

mil cionto cincuenta * Tributaria númoro «osciontos cuarene 

ta y cuatro mál ciento novontase Jomicilios Guayaquil, elos 

tivo ie la solicitud: Constitución dé Compañdoas» (firmado) 

lais Sorroga Es.» Firma del solicitantos”» Guayaquil, dios 

y eLate «e Noviombre de mi1 novociontos sotonta y ocho,eFos 

cha de presentación,» La JEFATURA PROVINCIAL JE RECAUVACIO» 

NES SEL GUAYAS ye CERTIFICA: Que, rovisacos los archivos de 

títulos de orfuito pendientes de cobro en esta Jofatura,el



solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 

(firmado) Almagro Volásquer C.y Almegro Velásquer Cevullos, 

Jofo de Recaudaciones del Cuayasy» Válgco pare Consti tu» 

ción de Compañfase ( Hay un sello )"y "REPUBLICA DEL 

ECUADOR MINISTERIO DE FINANZAS qe Jefatura de Resaudacio. 

nos del Guayas,» Certificado de no adeudar el Fisco 

tos ds Identificación úel solicitantes» Apellidos +atoxrno 

Seharnborg - Metorno Ritscher -» Nombres Paula Cédulos:! 

Identidad níimoro cero nueve -» cero coro sesonta y ocho mál 

seiscientos onorenta y cuatro » Tributaria número coro ¿lez 

míl ecísciontos noventa y cinco + Libretá Military Domicilio. 

láos Ciuiad Guayaquil,» Motivo de la cénsictueión: Consti> 

tución de Compañtfa,o (firmado) Paul Soberaberg Re.» Firua 

del solicitantes» Guayaquil,a c¿iscisiocte de Noviembre de 

_mál novecientos setenta y ocho.» Focha de presentación, + 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES PEL GUAYAS yo CERTI 

FIcA1 060, revisados los exrchívos de títulos de erbaito per 

dientes de cobro en esta Jefatura, el solicitante no cons. 

ta como deulor el Fisoo, en esta Provinciaso (firmado )Alun 

ero Vellsquon Cos Almagro Vellaquen Cevallos, Jofo de Res 

caudiaciones del Guayas» Vélico para Constitución de Compas 

fifajo ( Hoy un sollo )"so. "REPUBLICA DEL ECUADOR eMINTS.w 

TERIO DE PINANZAS¿ Jofatura de Recauiaciones del Guayas ¿e 

Certificado do no adeuiar al Píscoso Datos de Identicas 

ción dol solicitantes» Apollidos s Paterhe)= Hatorno Dlum = 

Nombres: Carlos Alberto,» Cédulas: Identidad núnoro cero 

Muovo += coro cero treinta y ocho mil doscientos diez y sio 

te estote - Tributaría níinero coro cero mil desciontós cine .



«lie 

cuenta y ios « Nacionalidei Ecuatorianas vemicillosCiue 
a 

del Guayaquil, Calle y Mmerose Motivo de ls solicitula (2 

Constitución de Compañtazeo (firmado) Carlos Al. Foraul Dese 

- Fira del solicitantos Guoyaquil, «diez y sjcto de Novicme 

bro de udi novecientos sotonta y ochos» Focha úe presentes 

ción. La JEFATURA POOVINCTAL DE RECADOACIONOS DEL GUAYAS qe 

CERTIPICAS Que, revieaios los erchivos de títulos do cxrów 

dgto pondientes de cobro en esta Jefatura y 01 solicitan. 

te no consta como Jewlor el Fisco, on costa Provinoiaso (fire 

mado) Aluagro Volásquer Cevallos, Aluagro Volisquer Covas 

Llos¿ Jefe de Recamiscionos del Queyass Válico para Congo 

tátución de Compañfa,e (Hay un sollo)"se — "PRPUBLICA DEL 

ECUALJOR qee MEINISTUDIO E FINANZAS q Jofntura de Recnudacio 

nos ¿ddld Guayas.» Certificado de no Sdowiar el Fisco,=Dás 

tos de lientificación dol solicitantes» Apollfcdoss Patore 

no García «- Materno. Larrosa «- Nombros Jos8 Earique,» Cédue 

los: Identidad minero coro nueve + coro cuntro millones 

novecientos trointe y ccho mí1 custrociontos ochenta y nic 

to +*» Tributaria aínero «osciontos trece mál novociontos 

echenta y tros « Nacionmalidal Ecuntorianase DentoilioiCiu. 

dades Gueyaquil + Callo y númoros» Motivo de La solicitud: 

Constitución do Compañilase [firaalo) Jos8 Eupiquo García 

Lareeas Fizma del solicitanto,e» Guayaquil, die: y sicte 

de Noviembre do mál novociontos sotenta y ochase Fecha de 

prosontación,»= La JLFATUNA PROVINCIAL 0 REGAUJACIONES 

DEL GUAYAS qe CERTIFICA: Ques revisados los archivos de 

títulos de crfcito poniientes de cobro en cata Jefatura, 

ol solicitante no consta comp deudor al Fisco, on osta Pro»



vincia,o (firmado) Almagro Vellaquoz Cos Almagro Velfsquer 

Cevallos, Jofe de Recgudaciones del Guayas Válico para 

Constitución de Compañilajo (Hay un sello)","=Tbiosts sean 

  

TO+pPaumirámilco»convocatoriaseconvocatorismasis tentes mili. 

dadepuele=personserasbartomexcopo Lonos» CUARTO MIO quo 

parte=y»soten=ñenues tra intérpretes,» Entrolineades sanénina. 
jado=siazibogadao=solicituisPermid,e VALEN, y/ BEamenda»> 

  

des: enparidadocorrospendiontoes» VALEN. > 

Se. otorgó ento mí, on £É ¿de elio confiere 

esta CUARTA COPÍA —CERTIFICAJA, que sállo y firmo en 

la misma focha o su otorgralento,. se 

  

    CN 

ABOGADO MESTOR MIAUEL ALCI Ne 
Registrador Mercantil del Ca Cer- 

a  



tifico: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de es- 

ta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto - 23 

733, dictedo el 22 de Agosto de 1.975 por el señor Presidente de la - 

República, publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 de Ago 

to de 1.975.- Guayaquil, Diciembre veinte y nueve de mil novecient 

setente y ocho.- El Regietrador Mercantil.- 

      

      

   

  

  

ABOGADO Mi WDRABE 
Registrador Mercantil del ítén Guayaquil 

Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado el Certificado de Afi- 

lación a la CAMARA DE COMERCHO.- uayaquil, Diciembre veinte y nue- 
ve de mil novecientos setenta ho.- El Registrador Mercentil.- 

    

      
ABOBADO HESTOR LC 

Registrador AA DE 
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